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RECIBE SSPC PREMIO A LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA POR NUEVO 

SISTEMA DIGITAL PARA EMISIÓN DE CONSTANCIA DE ANTECEDENTES 
PENALES FEDERALES 

 
La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana federal (SSPC) recibió este 
miércoles el premio de primer lugar en el Certamen de Innovación en 
Transparencia 2023, organizado por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 

Se trata de un nuevo sistema que permite la emisión de la Constancia de 
Antecedentes Penales Federales, en línea, desarrollado por el Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social (OADPRS). 

La herramienta permite a la ciudadanía realizar el trámite desde una 
computadora o teléfono celular, con lo cual se erradica cualquier práctica de 
corrupción; no hay lista de espera, ni gastos de traslados del interior del país. 

En representación de la titular de la SSPC, Rosa Icela Rodríguez, el comisionado 
de Prevención y Readaptación Social, Antonio Hazael Ruíz, recibió el 
reconocimiento. 

Con esta innovación, en 10 meses, la expedición de las constancias aumentó 
483%, que representa la emisión de 279 mil 378 documentos en línea, generando 
un ingreso superior a los 59 millones de pesos al erario público. 

Antes de la entrada del sistema digital, entre noviembre de 2021 y agosto de 2022; 
se habían entregado solo 47 mil 859 constancias. 

Para realizar el trámite hay que ingresar a la página electrónica 
https://constancias.oadprs.gob.mx/inicio, proporcionar la información solicitada 
y en cinco sencillos pasos se obtiene la constancia. 
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